
Denuncian  que  Corte  Suprema
crea  condiciones  para
instalar  la  impunidad  tras
aprobar  beneficios
carcelarios

El abogado de derechos humanos, Cristian Cruz, denunció que La
Corte  Suprema  dicta  penas  muy  bajas  a  criminales  de  lesa
humanidad, respecto a la gravedad de los delitos cometidos. A
modo de ejemplo, Cristian Cruz comparó la baja sentencia de
uno de los reos indultados con los 6 años y un día de cárcel
que pesa contra un lonco mapuche por fracturar el dedo de un
oficial de Carabineros.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/CRUZ-1.mp3

 

Por  otro  lado,  Cristian  Cruz  descartó  que  la  libertad
condicional se niegue por razones políticas más que jurídicas,
como señala el diputado UDI Osvaldo Urrutia, en defensa de los
criminales condenados.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/CRUZ-2.mp3

 

El abogado de derechos humanos aclaró que La Corte Suprema
cometería  un  grave  error  si  pretende  mediante  beneficios
carcelarios vulnerar las obligaciones legales, reglamentarias
e internacionales.
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https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/CRUZ-3.mp3

 

A su vez, el diputado del Partido Humanista, Tomás Hirsch,
criticó que se entregue libertad condicional a genocidas que
cometieron  los  peores  crímenes,  contraviniendo  todas  las
normas chilenas e internacionales.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/CRUZ-4.mp3

 

El diputado Tomás Hirsch dijo que estos indultos obedecen a un
plan orientado a la impunidad de los violadores de derechos
humanos, poniendo en entredicho la existencia de un Estado de
Derecho efectivo.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/CRUZ-5.mp3

 

Tomás Hirsch explicó que desde el término de la Dictadura, se
viene  validando  a  quienes  estuvieron  involucrados  en
violaciones  a  los  derechos  humanos,  donde  muchos  civiles
también  participaron  en  los  crímenes  cometidos  y  ostentan
cargos públicos.
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